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Madrid 7 de Febrero de 1882.—El 
)irector general, Juan García de 
’orres.
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INÍTRÜCCION PÚBLICA DE

LOGROÑO.

correspondientes al 9 da Abril y 6 de 
Noviembre últimos, cuyo acto tendrá 
lugar en la citada Dirección general 
el día 4 de Abril próximo venidero,

Imprent*, Otografía y librería de D. ACtUSTlN 

ORTeWEDA, Mercado y Mayor so.
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Lunes 20 de Febrero

É Íí

DE LA PROVINCIA DE
ADVERTENCIA'

íLas leyes y disposiciones generales 
del Gobierno son obligatorias para ca­
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua­
tro dias despues para los demas pue­
blos de la misma provincia.

(iq/ dt 5 it Noviv^brt ds 1836.

SE POBLICA TODOS LOS LIAS E3CEPT0 LOS DOMINGOS*

a vaca a zxvwvaY a ¥ í gos de condiciones generales y parti- |’propio mes. y de lostiiwciw^otpj^ PARTE OFICIAL bL.r«s ha» regid» para la pri- ra la segunda ’"».3'» han s.do puW.- V* inserios en la cados en dicha e««<« dt MaM, ou-
DRneinnNnl nPI rUN^FlO DE MINISTROS OaosW da d/adrid, números 99 y 310, nnero...... .  fecha.,.. , y en e 
PRESlDEnCIA DEL LUnbfcJU ur. ñinioinuo v 6 de de esta provincia, num----- , fecha...,

<SSMM.elReyy la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor­

tante salud.
De igual beneficio disfrutan 

su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Asturias y SS. AA. 
RR, las Infantas Doña María 
Isabel, Do la María de la Paz y 

doña María Eulalia.»

Uireeeion general de Rentaa 
Estancadas.

En la Gaceta de Madrid n.® 41 pá­
gina 550 correspondiente al 10 de 
Febrero de 1882 se halla inserto el 
siguijnle «Dunciu•

No habiendo ofrecido resultado la 
subasta celebrada en la Dirección ge­
neral de Rentas Estancadas el dia 29 
de Diciembre último con el objeto de 
contratar el suministro de 2.300.000 
kilógramos de hoja habana Vuelta- 
Ariiba para el surtido ie las Fábricas 
nacionales durante los años económi­
cos de 1881-82. 1882-83 y 1883-84. 
S. M. el Rey (q. D. g ) por órden de 
13 de Enero último se ha servido dis­
poner que se proceda á celebrar una 
segunda subasta bajo los misoaos plie-

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO:

de una y media à dos de la tai’’de. con 
sujeción á las legUs establecidas en 
el citado pliego general; entendiéndo­
se que los 500 000 kilógramos que 
comprende la primera consignación 
señalada en la cláusula 4 * del pliego 

i particular se entregarán por mitad en 
todas sus clases en los meses de Mayo 
y Junio del presente año, con arreglo 
à lo dispuesto en Real órden de 4 del 
corriente.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento; en la inteligencia 
de que los pliegos que presenten los 
licitadores deberán redactarse con 
arreglo al siguiente

Modelo de propoeéeien.
D. N. N., vecino de...., y que reune 

las circunstancias que exige la ley 
para contratar con el Estado, entera­
do del pliego de las condiciones gene­
rales para los contratos de tabaco en 
rama, inserto en la Gaceta de i;. adrid, 
núm. 99, fecha 9 da Abril de 1881. 
y en el Boletín oficial de esta pro­
vincia, núm. 88, fecha 13 del mismo 

Imes, así como del pliego particular 
referente al suministro de 2.300.000 

[kilógramos de tabaco hoja Vuelta-Ar­
riba de la isla de Cuba, conforme á 
las diversas clases y cantidades que 
se determinan en el citado pliego, in- 

f serlo también en la Gacela de Madrtd, 
núm. 310, fecha 6 de Noviembre úl­
timo, y en el Boletín oficial de esta 

i provincia, núm. 275» fecha 15 del

y de cuantas circunstancias y requisi­
tos se exigen para adquirir en subas­
ta pública la adjudicación de dicho 
servicio, se compromete à verificar 
el suministro expresado, sujetándose 
estrictamente á las condiciones gene­
rales y particulares de ambos pliegos, 
con la reforma de los plazos de entre­
ga acordada por Real Arden de 4 de 
Febrero último, sin otra modificacioD 
ulterior, por les precios que á conti­
nuación se detallan; à cuyo respecto 
las cantidades y clases de los tabacos 
en rama que comprende el abasteci­
miento de que se trata importa la si-

PRECIOS DE SOSGRICION
jy* isyroíb.—Por 11 bis 12 rs.— 

Por tros id. 34.—Por seis id. 64.-Por 
un año 120.

Ftun,—Por BU mes 16 rs.—Por 
tres idi 44.—Por seis id. 84.—Por un 
afio 150.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para los que gusten 
interesarse en la referida subasta.— 
jogroño 18 de Febrero de 1882.— 

El Delegado de Hacienda, Luis M. de 
lobies.

Por acuerdo de esta Corpora­
ción y á fin de que llegue A co­
nocimiento de los interesados, 
se publica el siguiente Escalafón 
de los maestros y maestras de 
las escuelas públicas de esta pro­
vincia para los años económicos 
de 1881-82 y 1882 á 1883, sin 
J)erjuicio de admitir en el térmi­
no de 15 dias, á contar desde la 
inserción de esta Circular en el 
Boletín Oficial de la provincia. 
las reclamaciones que presenten 
sobre losnuevamente incluidos.

Logroño 26 dsBoero de 1882.

EL Gobernador, «s '
Tadec Sahad^r,



Escalafón de los maestros de escuela pública de esta provincia, formada con arreglo á los artículos 196 y \91 de la Ley de 9 Je Setiembre 
de 1857, Real Decreto de 21 de.Abril de 1877 y aclaraciones posteriores, para los años económicos de 1881-82 ?/ 188:-83.
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e
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los Maestros.

Titulos 
qne 
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Escuela 
que 

dirigen.

Tiempo de ser-(
VICIO en la 

Antigüedad.
- OBSERVACIOIES.Año» , Meses

l.“ CLASE.

1 Don Gregorio Elias. De 3.* y 4.“ clase. Homos. 45 »»
2 Jelipe Pastor, Elemental Tudelilla. » •
3 Faan Bautista Hartado. Idem. San Vicente Munit la 45 » »
4 Antonio Claud’o Hernandez. Idem. Anguiano. »» )) >
5 Manuel Gonzalez. Idem. Hervías. 45 4
6 Jorge Bernedo. Idem. Logroño. »» > »
7 Bernardo del Cerro. De primeras letras. Santa Coloma. 42 4
8 Gregorio Sabrás. Superior. Logroño. »» »»
9 . PraneiseoSan Vícsnté. Elemental. islallana. 42 u»

10 Ildefonso Peña. Idem Medrano. »»

2.* CLASE.

1 Bon Gregorio Corro. Elemental. Berceo. 41 u»
2 Bonifacio Sánchez. Superior. Lardero. »» » »
3 Roque Busto. Elemental. Villarta Quintana. 40 114 Cipriano Ruiz. Idem. Ortigosa. WD »»
5 Francisco Ortega. Idem. Olla uri. 57 9tí Juíian Fernandez. Superior. Haro. »» » 0
7 Valentin Yécora. ’ Elemental. Laguniila. 42 88 Miguel Loza Idem. Haro. »» »»9 Santiago Simal. Idem. Mansilla- 57 710 Cipriano Ruiz García. Superior. Logroño. »» ))»)

1< Gabriel Torre. Elemental. Santa Engracia. 41 912 Martin Caseta. Superior. Calahorra. »» »»13 Isidro Pastor. Elemental. Ausejo. 41 »>14 : Braulio Vereciano. Idem. lodezno,. »w > »15 José María Adan. Idem. Calahorra. 36 » »

3 “ CLASE.

' t i Don Nicolás Gómez. Normal. ’orrecilla de Cameros. »)) » » por seis meses ÿ trece días.2 Juan de la Prada. i Superior. Zarraton. j »» > 93 Eugenio Saenz. 1 Elemental. Fuemayor. 34 24 Gabino Ortiz de Zárate. j Idem. Iriones. »» »»5 Manuel Arancon. Idem. Aldeanueva de Ebro. 33 »»tí Jian Cruz Bust®. Idem. Murillo. »» * »7 Gabriel Rodriguez. Idem. 'i estares. 32 » «8 Manuel Ruiz Ocon. Superior. jogroño. * » »09 Benito Barragan. De cuarta clase. Luezas. 32 »))10 Auguàto José Morales. Superior. eramelliiri. )) »11 Lúcio Saenz. Idem. to. Domingo. 5212 Lúeas Neira. . Elemental. ' laro »») )) ))13 Santiago Martinez. J Idem. lerce. 51 114 ; José Fernandez. Idem. iincon de Soto. »» »»15 Francisco León. Idem. nilarroya. 30 916 Lúeas Velasco. 'formal. -ogrpña.
tgon’cillo.

»•) ))»17
.;í 18 ,i

Manuel Royo. íSlemental. 50 4Gregorio Aguilar. Idem. )chaisdun. »» >)»19 Longinos Alonso. Idem. ’reviana. 50 > •20
21 Isidoro Salas. g

Manuel Amilburu
uperior. IS
Idem. 1

Ro. Domingo, 
^rgo.

» »
26

»»
1022

25
24

Eugenio Morales. Idem C«eoícero. n »
Julian Guerrero. FElemental. 1 aeslrillas. 26 »»Lamberto Felipe Muñoz Idem. E.zcaray. > »25 

26 
27 
28' 
29 
50 
51 
32 
33
34 
35

‘ 56
37 
38 
39

Buenaventura üruüuela.
Pedro Alesanco.
Luis Lázaro Gonzalez.
Juan Virtus. §
Silverio Martinez. I
Esteban Qca. js
Julian Moreno, g
Lorenzo Velasco. E
Juan Milla.
Modesto Ramirez de la Piscina. S
Aniceto Corral. e
José Alcay.
José Martinez Ovejas.
Francisco Martinez.
Fernando Valderrama.

Idem, 5
Idem. S
Idem. C

uperior. ¿
demental. C
ormal. S
uperior, V
lemental. T
Idem. C

uperior. A
lemental. A
Idem. C
Idem, V
Idem, A
Idem. T

aturde.
. Millan delà Cogolla. 
lavijo. 
rnedo.
ornago.
Oto.
'iguera.
orrecilla de Cameros, 
er vera.
utol.
lesanco.
ervera.
aldeperillo. 
Icanadre. 
ricio.

:

33 
»») 
52 
»» 
25 
» » 
25 
»» 
24 
» » 
24 
»» 
24 
» ■ 
25
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dirigen.

riempo de ser-

OB INERVACIONES.

viuiu e 
antigü

Años*

U 1» 
edad.

Meses.

40 Felipe Cruz Crespo. Superior. Baños rio Tovia. n» »»

H Andi’éíí Minguez. Normal. Nalda. 23 9
42 Eustasio Bajo. Elemental. Muniila. ■ » U»

43 Antonio María Ilernaez. Idem. Arenzana Abajo. 23 8
44 Benito García, ¡Superior. Aroedillú. »» »»
43 Juan Matias Velasco. Elemental. El Cortijo. 22 * »

46 Ignacio Caslroviejo. Idem. Zorzano. »» ))»
47 Natalio Paulin. Idem. Juvera. 21 »•
48 Juan José Bergareche. Superior. Briones. n» »»

49 Éusebio Rodriguez. Elemental. Alberite. 20 9»

1 Maximino Rico. Idem. Entrena. 19 »> Por cinco meses y diez y siete dias.

ESCALAFON DE MAESTRAS.

1
2
3
4
5

!.• CLASE.

Doña Antonina Saenz.
Basil isa NégRéruela .
Fermina Ladrón de Guevara.
Gregoria Garizabal.
Bárbara Conde.

2.* CLASE.

Elemental. 
Superior. 
Elemental.

Idem^ 
Idem.

Soto.
Raro.
Calahorra.
Logroño.
Lardero.

39 
» »
30 
>»
29

»»

7 
»» 
»»

1 Dofiá Bal tasar a Aranaz. Superior. Logroño. 27 »»
2 . Maria Cruz Navajas. Idem. Arnedo. »n »»
3 Catalina Saenz. Elemental. San Asensior' 36 »»
4 Maria Antonia Alonso. Idem. Ollauri. »» »»
5 Maria Achutegui. Idem. Raro. 29 2
6 Mercedes Mateo. Superior. Ezcaray. »» • »
7 Segunda Oñaté,

CLASE.
C=3

Idem. Logroño. 26 • »

i Doña Brígida María Poli dura. Elemeútal. Cuzcurrita. 26
2 Encarnacion López. Idem. Hormilla. »• > »
3 Josefa Fernandez, Idem, Alcanadre. 25 9
4 Agueda de la Vega. Superior. Ezcaray. »9 • »
s Baltasara Hevia. Elemental. /illamediana. 25 7
6 Juana del Cerro. Idem. Angunciana. > » »>
7 Modesta García. Idem. Viguera. 25 6
8 Biginia Medrano. Idem. Arnedillo. »» » >
9 Leamka Martinez Aleson. - Idem. Cervera. 24 10

10 Micaela Ruiz. Idem, Arnedo. » ♦ >»
11 Aniceta Olmeda. Idem. ©rtigosa. 24 4
12 María Tardío, Idem. Juvera. » » » »
15 Nicolasa Montoya. Idem. Pradejón. 24 3
14 Teresa Estefanía. ídem. Préjano. » » ■ »
15 María SanWs Fernandez. Idem. Villar Arnedo. 22 9
16 Valentina García. Idem. Villoslada. ))» »»
17 Francisca Muñoz. Idem. Entrena. 22 9
18 Gordiana Torres. Idem. Badarán. »»
19 Melitona Gimenez. Idem. Cornago. 22 8
20 Magdalena Gamarra. Idem.. Foncea. »» » »
21 Rosa Garrido. Idem, Grábalos. 22 3
22 Sabina López,. Superior. Murillo. »» »»
23 Brígida Valle, Elemental. Treviana. 22 o»

Logroño 26 de Enero da 1882.

El Gobernador Presidente,

Tadeo Salvador,

A. D. L. J.

Roman Züazo.
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AGUSTIN ORTONEDA
Mercado 53 y Mayor 30,

LOGROÑO.

I Jipi*enta,|l(o||^rafift^librerÍA y alfntteende papelea pin lados paja 
deeorar habllaeionea.

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en pollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cía 

ses; sobres y papel de car tas, la­
piceros y toda clase de efectos de es­

critorio-Gran colección de cromos y es­
tampas.—Libros en blanco y rayados de to­

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
económicos.—Toda clase de impresiones incluso es­

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Ulereado 63 y Mayor 30.

LA I MOA Y EL FÉNIX ESPAÑOL.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantía....................RVN. 48.000.000
Reservas especiales.................................... 27.000.000

Total RVN. Efectivos. . , . 75.000.000

Esta gran Compaaia nacwnaZ, ventajosamente conocida del pú­
blico por sus resultados prácticos, acaba de abrir nuevamente sus 
operaciones en el ramo de Seguros sobre la Vida, abrazando toda 
clase de combinaciones para casos de vida y muerte, y señalada­
mente los seguros de Rentas temporales para la educación de los ni- 

P"* ®’ ““ cuando estos lleguen á
los2Oañ«8. ®

G De la baratura de las primas, superior á las de las demás com- 
pamas, puede juzgarse por los siguientes ejemplos:

RENTA ANUAL DE RVN. 1 000 
80BBE LA CABEZA DE UN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

SEIS AÑOS.

CAPILAL DE RVN. 1.000 kiRo 
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DE UN 

______CUANDO CUMPLA 20 AÑOS.

Primas anua A 
les pagaderas 
mientras viva 
el niíío has‘ 
ta gtte cumpla 
11 años.

Primas anuales paga­
deras durante la vida 
sitDultáDoa del padre 

del niño y áasta gue 
este cumpla 4 4 años.

Primas anua­
les pagaderas 
mientras viva 
el niño y has­
ta gue cumpla 
iQaños.

Primas anuales paga­
deras durante la vida 
simultánsa delpadre 
y del fnño y hasta guo 
este cumpla 19 anos-

EDAD 
DEL 

NIÑO.

PRIMA
ANUAL

RVN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

EDAD 
DEL 

NIÑO

PRIMA
ANUAj^ 
RVN.

edad 
DEL 

NIÑO. RS. VN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

edao 
DEL 
NIÑO. RS. Vp,

1 313 25 1 335 1 28‘20 25 1 30*70
2 363 30 2 388

I
2 310 30 2 34*30

5 422 35 3 452 3 54*20 35 3 38*10

Logroño calle Mayor núm. 8 se facilitarán 
todos los datos y explicaciones.

1


